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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta Herma

na la Serma.  Sra. Infanta Doña  María  
Luisa Fernanda cont inúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
En el decreto de 3 de Agosto de 1841 

se dio nueva forma al Real  cuerpo de 
Alabarderos,  previniéndose entre otras  
cosas que fuera mandado por un general.  
Y  aun cuando  esta calidad es por sí sola 
mur respetable,  la experiencia ha just i 
ficado que no es suficiente por el espe
cial servicio que está prestando en la 
guardia interior del Real Palacio desde  
la ext inción del Real  cuerpo de guardias  
de la Real Persona de Y.  M . , cuyo  ca
pitán tenia á su cargo gran parte de las 
funciones que por precisión tiene ahora el  
general comandante del de Alabarderos.  
Para obviar estos inconvenientes  el G o 
bierno provisional  nombró al duque de  
Zaragoza,  que á su gerarquía mil i tar re
tine también la de grande de España.  
Pero  considerando que el cont inuado  y 
asiduo servicio que este general t iene que 
desempeñar á la inmediación de V.  M.  
le impiden atender á las demas funciones  
que le competen con el esmero que exige  
su importanc ia,  se hace necesario que se 
nombre un segundo gefe del grado de ge 
neral y de la clase de grande de España  
para que atienda á ellas bajo la dirección 
del primero,  y pueda también ejercer sus 
demas funciones  en ausencias y enfer
medades.

Po r  tanto el Ministro que suscribe 
t iene la honra de someter á la Real apro
bación de V. M. el adjunto decreto. Ma 
drid 23 de Diciembre de l843.—Señora.:= 
A  L. R.  P .  de V.  M.czManuel  de M a 
zarredo.

REALES DECRETOS.

Habiendo tenido en consideración lo 
que me habéis hecho presente en expos i 
ción de este dia , vengo en decretar que se 
aumente en el Real cuerpo de Alabarderos  
el empleo de segundo comandante para 
que ejerza en él las funciones propias de 
este empleo ; en el concepto de que es mi  
voluntad que el nombramiento ha de re
caer ahora y en adelante en persona que 
á su grado de general reúna la calidad de 
grande de Es paña ,  como lo exige el lus
tre del mismo cuerpo y el preferente y 
distinguido servicio que presta á la inm e
diación de mi Real Persona.

Dado  en Palacio á 23 de Diciembre  
de 1843.=Está rubricado de la Real  ma-  
no. =  El  Ministro  de la Guerra ,  Manuel  
de Mazarredo.

Teniendo  en consideración el mérito  
y distinguidos servicios v circunstancias  
del brigadier de infantería D. José Ozo
res,  señor de Rubianes ,  vengo en pro
moverle al empleo de mariscal de campo  
de los ejércitos nacionales y en co nl e -  
rirle al mismo tiempo el de segundo co
mandante del Real  cuerpo de Alabar
deros.

Está rubricado de la Real mano .^Da-  
do en Palacio á 23 de Diciembre de 
1843.z:EI Ministro de la Guerra,  Manuel  
de Mazarredo.

RECTIFICACION.
En la tercera columna de la Gaceta 

de aye r ,  segundo decreto expedido por 
el ministerio de Hacienda , se dice que  
D. A nt on io  Adriaensens ha sido nom
brado intendente de Avi la en lugar de 
Alava y que es la provincia á que el G o 
bierno le ha destinado.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R IC A .

Túnez  3o de Noviembre.

N o  habiendo el caballero P cIqso , cónsul ge
neral de Cerdeña en esta R egen cia ,  obtenido 
satisfacción del B e y  , después de haber protes
tado contra la supresión repentina de la e x 
portación de gran os,  supresión q u e , con arre
glo a los tratados, no puede tener efecto sino 
pasados dos meses después del aviso comunica
do i  los agentes de comercio residentes en la 
R e g e n c ia ,  ha salido de T ú n e z  embarcándose 
con su familia el 2 7  en un barco de vapor sar
do. M archa á T u rin  por la via de Liorna.

T odavía  no se ha olvidado que teniendo la 
Cerdeña en l 833 graves motivos de queja del 
B e y  , hfzo contra él un* demostración hostil ; y  
que una escuadra sarda , apoyada por otra na
politana terminó el asunto , no sin haber cau
sado algunos disgustos á la Regencia  y  consi
derables gastos al Gobierno tunecino

(Semaphore.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres l 5 de Diciem bre.

Fondos públicos. Consolidados , p 5i  f .
España: D euda activa , 20.
Pasiva ,
T re s  por 10 0 , 3o. (óttrc.)

Convocatoria para la reunión del Parlam ento  
ingles.

V ic to r ia  Reina , atendiendo á que nuestro 
Parlamento está y  ha sido prorogado hasta el dia 
19 del corriente mes de D ic ie m b r e ,  con el p a 
recer de nuestro Consejo p r iv ad o,  por la pre
sente publicamos y  declaramos que la reunión 
del Parlamento se prorogará de nuevo desde el 
dia 19 del corriente Diciembre hasta el jueves 
dia 1? de Febrero  del ano próximo. A l  efecto 
mandamos á ouestro canciller de esta parte de 
nuestro R ein o-U n ido  de la Gran Bretaña , nom
bre una comisión para que dicha próroga tenga 
efecto; y  en su consecuencia, oido nuestro C o n 
sejo precitado , declaramos ser nuestra voluntad 
Real que el Parlamento se reúna el primer dia 
de Febrero próximo para ocuparse de varios 
asuntos urgentes ó importantes. Los lores espiri
tuales y  temporales, lt>s cab allero s ,  ciudadanos, 
y  los comisionados ale condados y  de aldeas de 
la Cámara de los C op ü n es  , ^vistas las presentes 
se presentarán en W estm inster el expresado jue
ves dia i . °  de Febrero próximo;

Dado en nuestro pálacio-de W iodsor h o y  i 3 
de Diciembre del año de nuestro Señor 1 8 4 3  y  
el 7 .0 de nuestro reinado.

¡Dios salve á lá Reina!
(Gazette de Londres.')

Y a  por fin á ponerse en vigor el artículo 10 
del tratado concluido con los Estados-Unidos 
relativo al tráfico de esclavos,  y  en breve v ere 
mos si el tratado de Washington debe servir de 
instrumento para exig ir la restitución de los es
clavos fugitivos.  Siete negros se han fugado de

la F lo r id a ,  refugiándose en la isla de Nassau. 
N o  se les acusa de robo , sino de haber come
tido un asesinato, y  en su consecuencia se Ies 
reclama en v irtud del artículo del tratado rela
tivo á la extradición. L a  comisión de la sociedad 
creada para la abolición de la esclavitud , ha 
comunicado siu tardanza este suceso á lord A b e r-  
deen , y  se esperan con impaciencia ulteriores 
noticias de los Bahamas.

[A n ti Slaverjr Repórter.)

F R A N C IA .

P a ris  1 7  de Diciembre.

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia 
festivo.

Escriben de Francfort  que la alta D ieta  ger
mánica ha vuelto á emprender sus tareas le g is 
lativas el 14  de este mes. ( Comm.)

Se lee en el Journal du Havre :
Por el barco de vapor Celedonia , que arribó 

á Liverpool el 14» hemos recibido noticias de 
N e w - Y o r k  mas recientes que las que ha traído 
el Jow a. ‘ .

Las elecciones estaban concluidas y  solo se 
ignoraba el nombre de doce electos para la C á
mara de representantes. Pero el resultado esta
ba previsto ,  y  y a  podia graduarse las fuerzas 
de los partidos en el Congreso.

E l  Senado está div idido entre 2 7  w h ig s  y  23 
locolocos ó demócratas.

En la Cámara de los representantes los p a r
tidos se dividirán en esta forma : i 5o locolocos 
y  7 3  w h igs  , resultando una mayoría  en íavor 
de los demócratas de 7 7 .

L a  aproximación de la apertura del C ongre
so mantiene la Union en cierto estado de agita
ción. Las cuestiooes de que tratará el mensaje ó 
discurso de apertura , en cuyo numero se cita 
las nuevas contestaciones suscitadas con la In
glaterra con motivo del asunto de T e ja s ,  ocu
pan la atención general,  asi como los prelimina
res que deben decidir de las presidenc ias.

T am b ién  la cuestión de la tarifa es el objeto 
de muchos comentarios. [Id  )

Se lee en la Gazette de Augsbourg  del i 3:
E l  barón de B ruu ow  ha tomado parte en las 

conferencias habidas en Lóndres sobre la cues- 
tiou griega. H a f irm ado, pero bajo la protes
ta de Someter á la ratificación del Emperador el 
protocolo que lord A berd een  y  Mr. de Sainte- 
Aulaire  han firmado sin condición. Se asegura 
que el protocolo contiene los principios funda
mentales que las grandes Potencias se proponen 
seguir con respecto á la Grecia .  ( Üebats.)

D ice n  de V e ra c r u z  con fecha 28 de O c tu 
bre que Santana ha abdicado la presidencia. 
A tr ibuyense  diversas causas á este acto de San
tan a: una de ellas parece que tiene por objeto 
dedicarse enteramente á la defensa del territorio 
y  á la guerra con el Y u c a tá n ,  y  la otra el de 
reservarse los medios de ejercer una influencia 
mas eficaz eu las elecciones para nuevo presi
dente. (Id .)

Se lee en el N ational de VOuest del i 5 :
H a ce  dos dias que la ciudad de Nantes está 

cubierta de una niebla tan densa que no se dis
tinguen los objetos: ayer y  hoy no han podido 
salir los barcos de vapor. En el momento de en
trar nuestro humero en prensa , las dos de la tar
de , lejos de disiparse la niebla, va tomando ma
yor densidad. ( Democratie pacifique.)

A y e r  anunciamos á nuestros lectores la muer
te repentina del conde de N a ss a u ,  antiguo R e y  
de los Países-Bajos con el nombre de. G uiller
mo I. Ningún síntoma en él anunciaba un fin tan 
próximo. Cuando el ayudante á quien habia en

viado á llamar entró en su gabinete ,  le encontró 
sentado en su sillón delante de una mesa, y  en 
la actitud de una persona que se prepara á es
cribir.

L a  muerte del conde de Nassau no produce 
ningún cambio entre los Soberanos reinantes. Eí. 
R e y  Guil lermo I abdicó la corona de Holanda 
en 7 de O ctubre  de 1 8 4 0 ,  y desde entonces ha 
residido en Holanda ó en Prusia, en c u y a  c a p i
tal ha fallecido á la edad de 72 años.

Guil lerm o Federico , Principe do Orange v 
de N a ssau ,  ha participado de lo ios los grandes 
acontecimientos acaecidos en los últimos 5 o  años, 
y  tomó una parte bastante activa en todas l is  
guerras de la revolución y  del imperio. Dotado 
del carácter sério de los Príncipes de su casa, 
entró en el manejo de los negocios en edad bien 
temprana. Peleó en las guerras contra la rev olu 
ción, hasta que incorporada la Holanda á la r e 
pública francesa , se retiró á Inglaterra con su 
familia. Contrajo su primer matrimonio á la eda l 
de 1 8 años con la Princesa Federica W i lh e l m i n i  
L u i s a ,  hija del R ey de Prusia , y tuvo de ella 
en 179 2  al Príncipe de Orauge, que actualmen
te reina eu la Holanda.

Cuando la Prusia hizo la paz con la F ra n 
cia se estipuló en favor del anciano Stathouder, 
padre del Príncipe Guillermo, la cesión del an
tiguo obispado de Fulde  y de algunos otros ter
ritorios de la A lem a n ia ,  á titulo de indemniza
ción de sus pérdidas en Holanda , bajo condi
ción de que 1 enunciaría todas sus pretensiones á 
este pais en favor del gefe del imperio francés.
E l  Príncipe Guil lermo fue el que entró en el 
goce de esta concesión , que perdió después a 
consecuencia de la desmembración de la monar
quía prusiana. Habiéndose refugiado por segun
da vez á Iuglaterra,  regresó á Holanda en 18 1 ó, 
y  se aprovechó de las circunstancias para susti
tuir al titulo de Stathouder el de Príncipe So
berano de las provincias Unidas. En i 8r 5 eí 
Congreso de V ie u a  creó para él el reino de lo 
Pa ises-Bajos , y las 17  provincias separada;-.' 
desde el siglo X V I  se reunieron bajo su poder.

L a  revolución francesa de i 83o cam b ’ó 
nuevamente tal estado de cosas , y  á las jornada-; 
de J u b o  siguieron las de Setiembre. L a  Bélg ica 
proclamó su independencia nacional y  su líber 
tad política y  religiosa , y  la alianza de los do - 
grandes paises constitucionales de la Euro;.-..; 
consagró la emancipación y  aseguró el nuevo 
reino. Con todo, es preciso tr ibutar elogios á i•«. 
constancia y  tesón digno de su raza con que 
Rey  Guillermo defendió su causa.

La  popularidad del R e y .d e  Holanda perdió 
mucho por consecuencia de los últimos acto.-: d¿ 
su reinado, por el desorden en que puso la h t- 
cieuda , y  mas particularmente por su seguí: !c 
matrimonio con la condesa de Oüilrernoní q u e  ; ; 

belga y  católica. Antes de llevar á efecto rsíe. 
matrimonio, el R e y  creyó conveniente abdica;.- 
la corona. Desde entonces donde mas constaré a- 
mente ha residido ha sido en Berlín,  dedicando-#* 
se únicamente á la administración de su inmc-c -v 
fortuna privada, que según se dice asciende 
1 56' millones de florines, ó cerca de 7)12 mil loo: c 
de francos. Gran parte de estos intereses están do 
positados en la Sociedad general de Bélg ica .

E l  R e y  actual de los Países B a jo s ,  que re' 
na desde 7 de F ebrero  de i 84o ,  nació en 1 *’ r ; 
contrajo matrimonio en 1816' con la hija o 
Emperador de R u s ia ,  Pablo I ,  y  hermana o; 
consecuencia del Emperador Nicolás. (Z/>c , \ •

M A D R I D  2 5  DE D ICIEM BRE.

N o s escriben de J afa  con fecha 2 7  de O c 
tubre último q u e :

E l  cumpleaños de la Reina nuestra Señora 
ha sido celebrado con solemnidad y  entusiasmo, 
en los conventos españoles de Jerusalem y  P a 
lestina y  por los agentes de S. M. en los mismo-/ 
puntos, distinguiéndose entre otros nuestro V i 

cecónsul en J a f a ,  quien al enarbolar el pabellón 
nacional le hizo saludar con descargas de fu s i
lería , que se repitieron al mediodía y  al anoche
cer : asistió con los empleados y  protegidos cris
tianos de aquel viceconsulado á una solemne mi
sa y  Te D eu m , y  recibió después en su casa ias



felicitaciones de e s ta m b re  , tanto del goberna
dor de la ciudad v deraas autoridades locales 
como de todos los cónsules exlrangeros.

Señora*. Vuestro ayuntamiento constitucional 
de la t i l la  de la Puebla de A lc o c e r ,  en la pro
vincia de Extrem ad ura,  puesto á los R .  P. del 
excelso trono de V .  M . , respetuosamente expo
ne : Que siendo la declaración de la mayoría de 
V .  M. una de las brillantes páginas de nuestra 
historia ..contemporánea , no p u é d e m e n o s ,  lb-no 
de la mas tierna emoción y del mas puro entu
siasmo, de felicitar á V .  M. por tan fausto a co n 
tecimiento. Cumpliéronse, Señora , los (em en tes  
votos de todos los buenos españoles; llegó por 
fin el ansiado día en que la nación cifra toda 
su dicha y  ventura , puesto que al tomar V .  M. 
las riendas del Gobierno desaparecerá el mal
hadado espiritu de p artido,  renace A por todas 
partes la paz deseada, y  la justicia será y a  la 
única que presida todos sus actos: ¡qué placer 
para V .  M. cicatrizar y  curar de raíz todas las 
l la ga s ,  que D  fuuesta guerra civil  ha dejado 
abiertas! ¡Dichosa una y  mil tecos la naciou 
que en todos sus ángulos , y  por donde quiera 
v e  que se asoma y  toma asiento fijo la aurora de 
su felicidad!

E l  ayuntamiento , que con tan justo y plau
sible motivo tiene el alto honor de representar á 
V .  M . , se complace ya f*n el goce que espera 
han de producir las medidas sabias y benéficas 
del Gobierno maternal de V .  M. , y por ello 
corrió presuroso A dar gracias al Altísimo en el 
momento en que supo por extraordinario la ape
tecida decisión de los cuerpos colegisladores de
clarando á V .  M. con la aptitud y  disposicicn 
necesarias para ponerse al frente de esta magná
nima nación , que nada necesita para llegar Á 
au antiguo apogeo y  figurar entre las primeras 
de Europa , mas que la estricta observancia y  
pronto desarrollo de las instituciones que feliz
mente nos rigen.

Dios guarde la importante vida de V .  M .  . 
por muchos y  dilatados años para bien de esta '! 
rracioo. Casis  consistoriales de Puebla de A lcocer  
á 2 5 d.« Noviembre de 184^. »  Señora. «  A  
L .  R ,  P. de V .  M .= -Ju sé  V ic e n te  V i l l a r e j o . «  
Francisco Holguin. «  D iego R u iz  C a b a n i l la s .»  
F ranco Pedroso .«M anu el  Leon.=M anue! Caba- 
u i l la s .« J u a n  de Orellaoa.nrPedro Estebau del 
R io .

A cadem ia sevillana de buenas letras. *=» Se
ñora : Esta academia tieoe la honra de presentar 
¿ L .  R .  P. de V .  M . por medio de la comisión 
que ha eligido compuesta de los académicos de 
número preeminentes D .  Luis  López Ballesteros, 
marques de V algo rn era  , D .  Francisco de P i u -  

Ja A lv are z  , D. José de la E.evilla y  D. M a 
nuel José Justiniano, actual censor de e!U , el 
íegundo tomo de memorias que acaba de im pri
mir dedicado 4 V .  M . como un pequeño tr i
buto de su grande amor y  profundo respeto.

Deber es este el mas grato para la acade
mia considerando la excelsitud de V .  M . , á 
cuyos auspicios se acoj e , y  una prueba eviden
te de que 110 han sido vanos sus esfuerzos para 
cultivar las ciencias , en medio de los inconve 
nientes que oponían los pasados disturbios y  re
vueltas políticas.

Dígnese V .  M . recibir con su natural b e 
nevolencia esta obra , cu y a  protección será bas
tante á esclarecerla , y a  que por su mérito tío 
ocupe un puesto distinguido entre las proclucio- 
ües contemporáneas.

Dios nuestro Señor conserve la importante 
v ida  de V .  M. muchos años para gloria de la 
nación española.

Sala de sesiones en el Pteal alcázar de Se
vil la  i  20 de Noviem bre de 184^  « S e ñ o r a .«=-. 
A  L .  R .  P. de V ,  M,zz:Doctor , Francisco del 
C erro .« D irector>  Manuel José Justiniano, cen -  
»or.«=Director , Juan Bautista Nouvaillac , se
cretario primero.

S. M. contestó en estos términos:
L a  felicitación de la academia sevillana me 

es con extremo agradable. Las letras , las artes, 
la  ilustración de los españoles forman uno de 
los principales objetos de la solicitud y  cuidado 
de mi Gobierno.

Universidad literaria de V a le n c ia .« E x c e le n 
t e  imo S r . : Remito á V .  E. la felicitación que el 
cláustro de esta universidad literaria dirige á 
S. M . con motivo de la declaración de su mayor 
«•dad y  en prueba de su adhesión y  ver laderos 
sentimientos , esperando se dignará V .  E .  darle 
el curso que corresponda.

Dios guarde á V .  E. muchos años. V a lenc ia  
5 0  de Noviembre de l 8 4 3 .« M a n u e l  P ard o,  v i 
cerector. e s  Excmo. Sr. Ministro de la G o b e r
nación.

Sefiora : E l  claustro de la universidad litera
ria de Valencia  ha visto con indecible júbilo lle
ga r  el ansiado día en que empuñando V .  M , el 
cetro de sus mayores , pueda aplacar las discor
dias de la desventurada España y  abrir una nue
v a  era de paz y  de ventura.

Para alcanzar tan noble objeto ofrece á 
V ,  M . este cláustro su humilde cooperación, y  
si alguna influencia tiene eo la felicidad de los 
Estados la educación de la juventud, V .  M . 
puede con6ar que cada día serán mayores los es
fuerzos de sus profesores para inculcar en sus 
alumnos aquellas satüu doctrinas que ion el dique

mas poderoso que nuestro siglo puede oponer á 
los funestos embates de las malas pasiones , y  el 
verdadero manantial de virtudes para los c iuda
danos y  de prosperidad para el Estado.

Dígnese V .  M. aceptar este sincero homenaje 
de lealtad al trono, y  de amor á la patria , que el 
cláustro ofrece hoy A  L .  R .  P. de V .  M . , cuya 
importante vida ruega 4 Dios nuestro^ Señor 
guarde dilatados años para bien de la nación.

Valencia  20 de Noviem bre de I 8 4 3 . = S e -  
ñora.==A L. R .  P. de V .  M . « D o c t o r  Manuel 
P a rd o,  vicerector.izDoctor , José Pizeueta , sín
dico. « F r a n c i s c o  V i  11 al ha Pavorde. «  D o c to r ,  
Salvador del V is o .= D o c to r ,  Bernardo Jenollosa.iz 
Doctor, José Nicolás G a rc ía .— Doctor , Antonio  
M e le n d e z .= D o c lo r ,  José O r í i z .=  Doctor,  F r a n 
cisco A s e c s i . « D o c t o r , Ramón de E z e n u rro .»  
D o c to r ,  Francisco de Paula A r o l a s . « D o c f o r ,  
Francisco O r t iz .= D o c to r ,  José G a t iu s .« D o e to r ,  
Antonio R o drig ues  de Cepeda. « D o c t o r , Juan 
Espioor.=»Doctor, Juan Sixto C a v e r o .« D o c t o r ,  
V iceute  G a s c o r . « D o c t o r ,  José Maria  Peris 
Mascaros.— Doctor,  M iguel de los Santos P a -  
la o .=  Doctor , Mariano A m ig ó .« D o c to r  , G eró
nimo M a s ía .= D ü cto r ,  Gabriel L u e n g o  y  S er-  
nas<«Doctor,  José María  G.imborind.=:Doctor, 
José A l m i ñ a n o y  C a ñ iza re s .« D o c to r ,  José C i -  
rugeda y  Toran. z i D o c t o r ,  Juan B ^ rn ard o n .»  
Doctor, Antonio G a r c ía .« D o c to r ,  V ic e n te  G a -  
va Id á.— Doctor,  V icente  Navarro.  « D u c t o r ,  A n 
tonio B l a n c o .« D o c t o r ,  Juan G il  del Gas E  i lio. =  

Francisco M alea .  =» Doctor , Miguel de los 
R i e i .— D octor,  Ja im e de la Portilla.— Doctor,  M. 
Pcüieer.—D üctor , José Fontana.— D o c to r , Pedro 
Áriño.aa.*Doctor , Carmelo González.  =  Doctor,  
V icente  T o r m o — Doctor,  Joaquín C a s a n .= D o c -  
tor, Juan C e r d á . « D ü e l o r , Tomas P e s e t .» D o c -  
torp Ignacio V i d a h = D o c t o r ,  V icente  Parra.=: 
Doctor,  V ice n te  Linares. «  Doctor,  Francisco 
P uíg .— Doctor , Mariano Batí le s .« D o c to r  , V i 
cente V a l l s . « D o c t o r ,  Manuel E n c in a s .« D o c to r ,  
Manuel Señante.:=Leon Galio Jo y  de V e r a . « A n 
tonio Quilis  , secretario.

Presidencia del ayuntamiento constitucional 
de Don B e n ito .« E x c m o .  Sr. : T en g o  la honra de 
pasar a manos de V .  M. la adjunta felicitación 
que el ayuntamiento constituciónJ de esta villa 
ha acordado dirigir  4 nuestra adorada Reina 
para que V .  E. se digne elevarla á S . M.

Dios guarde a V .  E. muchos años. Don B o 
nito 17  de N o viem b re  de 18 4S. =  Excm o. s e -  
ñ o r .« D ¡ e g o  Carrasco M uñoz.*»José Ramón A l 
varez J im é n e z ,  s e c r e u r io .« E x c m o .  Sr. M inis
tro de la Gobernacioa de la Península.

Señora : E l  ayuntamiento constitucional de la 
villa de Don Benito, provincia de B ada joz ,  tie
ne la honra de felicitar á V .  M. por la llegada 
del dia venturoso que con tanta ansiedad desea
ban todos los buenos españoles.

V .  M . , sentada en el trono de su* mayores, 
rige y a  los destinos de esta uacion magnánima,
\ la par que desventurada hasta ahora , digna 
de ser regida por la ilustre Nieta de San F e r 
nando.

E i  glorioso reinado que *e prepara 4 V .  M. 
hundirá para siempre en el abismo al monstruo 
de la discordia; y  el iris de la verdadera y  s i n 
cera reconciliación aparecerá esplendoroso des- 
puec de las tormentas políticas qu* en el espa
cio de tanto* años han alligido nuestra patria. 
Solo la poderosa mano de V .  M . la hara feliz, 
contando, como c u e n ta ,  con el apoyo y  lealtad 
do los españoles.

La  corporación municipal de Don Benito 
desmentiría su acrisolado amor y  decisión, que 
siempre U tian distinguido hacia el trouo y las 
libertades patrias , si no se apresúrate á mani
festar á V .  M. el júbilo que le causa un aconte
cimiento tan fausto ,  en que se cifra * i bienestar 
de los leales súbditos de V .  M . y  no le ofreciese ! 
su sincero, aunque débil apoyo , para hacer res
petar las leyes y  afianzar el orden público.

Dígnese V .  M. acoger con tanta benignidad 
nuestros fervientes votos,  como con sincera leal
tad le dirige esie ayuntamiento por si y  en nom
bre de sus administrados.

El Todopoderoso guarde l i  precióla vida de 
V .  M. muchos años para felicidad y  ventura d»- 
la nación que se gloría ser regida por V .  M . 
Salas consistoriales de Don B  uito i 5 de N o 
viembre de 1 843. «  Señora. =» A  L. R. P. de 
V .  M . « E l  alcalde prim ero, i) ego Carrasco M u 
ñ o z . « E l  alcalde segundo , Damián Díaz H e rre -  
r u . « E l  regidor p rim ero, José J im é n e z .« R e g í  ~ 
dor segundo, Juan Solo de Z a L i iv a r ,«  Regid or 
te rce ro ,  Manuel Oí t i z . «  Regidor cuarto ,  G r e 
gorio Fernandez.  === R egidor qu in to ,  José de 
Granda y  C am p os.^ R egido r sexto, José Peral
ta y  Campos. » R egid or sétimo, Francisco Pa » 
rc jo .rrRegidor octavo , Fem ando García  de Pa « 
re d e s .« P ro cu ra d o r  síndico prim ero, Alonso G ó 
mez V aladés.  r z  Procurador sindico segundo, 
Francisco D iaz  Quintana y  S a la m a n c a .« E l  se
cretar io ,  José Ramón A l v a r e z  y  Jim énez.

Excm o. Sr. : Lo s ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos de Moril la  , I lche , P e rm i-  
san y Fornidos del partido judicial de Barbastro 
en A ragón  que suscriben , 4 V .  E. con la d e 
bida atención haceo presente : Que haa sabido 
con el mayor jubilo  la disposición que el G o 
bierno de la nación 4 tenido á bien tomar para 
restablecer la unión y  concordia en todo este 
pais resolviendo que dicha ciudad de Berbastro 
y  todo su partido judicial por ahora y  hasta que 
se resuelva la cuestión pendiente de capitalidad 
que tiene con la ciudad de H u e s c a , quede se

gregado ae ia provincia ae este nomore , y  q»e 
pertenezca en adelante á la de Zaragoza.

L o s  que suscriben por sí y  en nombre de sus 
subordinados no pueden menos de manifestar á 
V .  E. lo grata que Ie3 ha sido dicha disposición 
por juzgarla  de suma utilidad al pais , y  como 
amantes del orden y  libertad no pueden menos 
de felicitar al Gobierno de la nación , que con 
tanto ínteres mira el bien de los pueblos y  la 
tranquilidad de sus habitantes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. I lche  2 
de Noviem bre de 1 84 ^ .« E x a m o .  S r .= s J u a n T o -  
radada * alcalde de Ilclie.  =  Por acuerdo de los 
señores de ayuntamiento de Ilche que no saben 
escribir, M iguel E . t e r ,  sccretari > i n t e r i n o . « V i 
cente C am bra , alcalde constitucional de M o r i-  
l l a . « P o r  acuerdo de los señores de ayuntamien
to de M orilla,  Francisco Castillon. =>Por a cu er
do de los señores de ayuntamiento de Permisan, 
Felipe  C l a b e r o . « P o r  disposición de los señores 
del ayuntamiento de F o r n id o s ,  que no saben es
cribir,  Mariano C a m b r a , secretario.

Señora: L le g ó  el dia feliz en que después de 
jura# V .  M . . la Constitución de la monarquía 
entrase 4 regir por sí misma ei cetro de sus 
mayores. Las Cortes, adelantando el tiempo que 
marca la ley  fundamental , han hecho un brin 
grande al pais, y  todos los buemos españoles les 
tributan las mas expresivas gracias por tan seña
lado favor.

Sin duda el maternal Gobierno de V .  M. va 
á curar las llagas que la guerra civ i l  y  las d is 
cordias intestinas han abierto en el seno de 
nuestra desgn eia da  patria. Rodeada del presti
gio de la inocencia , aleccionada en sus pocos 
años por la experiencia de graves é importantes 
sucesos, guiada por los generosos impulsos de su 
corazón, con la ley en la mano y  haciendo pre
valecer la justicia, conseguirá V .  M . que esta 
naciou magnánima disfrute las delicias de la paz, 
y  prosperando su agricultura y  comercio vuel 
va á ocupar en Europa el rango que le corres
ponde.

E l  tribunal de comercio que suscribe se 
coogratuía y  espera ver realizadas pronto tan l i 
so u jo-as esperanzas ; y  llegan lo ¿ los pies del 
trono se atreve á rogar 4 V .  M. se digne admi
tirle este homenaje de profundo respeto, sincero 
amor y  puntual obediencia, asi como sos vivos 
desees de que V .  M. reine feliz y  acatada, y  que 
Dios nuestro Señor conserve su preciosa vida 
dilatados año* para bien de la monarquía.

S in lu ca r  de Barrameda 20 de N o viem b re  
de í 8 4 3 . « S e ñ o r a . « A  L.  R. P. de V .  M. « J o 
sé M ar ía  Lacave.  « J o s é  de Pastrana. *=» F é l ix  
Odero Rosa. « P a b l o  Gonz&lez. «  Rafael C o -  
l o m .« N ic o la *  I g le s ia ,  escribano secretario.

Señora : E l  tribunal de comercio de la Co~ 
ruña eleva á V .  M. el homenaje de su lealtad 
y  de la veneración mas profunda. Cumplidos los 
votos que dirigía  al Gobierno provis ional en 
Agosto próximo pasado, desea para V .  M . dias 
largos y  de ventura para q * e  pueda ocuparse 
de la felicidad de esta desgraciada nación , res
tituyéndola al lu gar  que la corresponde entre 
las principales.

Á  V .  M. sucesora de cien Monarcas y  R e i 
na por una Constitución y  por la aclamación de 
todos sus pu eb los ,  e stá ,  sin d u d a ,  reservada 
una página brillante en la historia.

Si una Isabel extendió el nombre español y  
lo hizo respetar, su augusta N ie ta  sabrá ig u a l
mente sostenerlo, y  l levará D prosperidad ha s
ta aquellos súbditos suyos que viven en las p la 
yas mas remotas. V .  M . animará y  protegerá «1 
comercio , este elemento de vida de los mas 
esenciales del poder de los Estados, si quizá no 
es el prim ero, y  el que estrecha sobre todo las 
relaciones entre los conciudadano* á quienes se
paran distancias inmensas y  climas los mas 
opuestos.

P legu e  al cielo que asi sea para ensalza
miento de nuestra patria y  para gloria iumortal 
de V .  M. que Dios conserve en toda su g ran 
deza los dilatados años que hemos menester.

Coruña 12 de D iciem bre  de 18 4 3 .  =  S eñ o
ra. « A  L .  R .  P. de V -  M . « E l  presidente, Ju a n  
Meneridez.=:Juan Bautista Labaca.«=» A n  ires de 
T o rres  M o r e n o .= L u is  M a n a  I lla .  « J u a n  G .  
R o bé s.

Señora: L a  junta de comercio  de Sevilla 
cumple hoy con uno de sus priucipales deberes, 
á la vez que halaga sus simpatías , felicitando a 
V .  M . por verla  colocada en el régio trono que 
con lauta dignidad y gloria ocuparon sus dignos 
progenitores. Prestado y a  el juramento de obe
diencia á V .  R .  M. por toda la n ación , este 
éiebe prometerse ser fe l iz ,  porque el trono dt 
V .  R .  M. está fuertemente ligado 4 todos lo< 
intereses materiales de los p u e b lo s , que es e 
mas firme apoyo de toda monarquía.

E l  país ,  S eñ o ra ,  está ansioso de tran qu il i
dad y  reposo, porque solo a su sombra prospen 
la in iu&tna y  se fomenta el com ercio,  fuente 
inagotables de la riqueza publica. Trabajad; 
como se encuentra la nación con los efectos d< 
una prolongada guerra c i v i l ,  todos los españole 
amantes deí trono constitucional de V .  R . M . 
se agruparan á porfía en rededor de él para qu  
la reconciliación sea eterua y duradera. Est 
grande obra confian los españoles verla conclu í 
da durante el apetecido reinado de V .  R .  M 
L a  nación entonces será feliz y  bendecirá siem 
pre á quien tal ventura le proporcione. Est

junta se apresura a renovar el jura mentó que y a  
tiene hecho de fidelidad , acatamiento y  respeto 
al trono constitucional de V .  M .

D ios guarde la importante vida  de V .  R .  M .  
largos y  dilatados años para bien y  fe l ic idad  de 
España. Sevilla  l 3  de D ic iem b re  de 1843.»» 
S e ñ o r a . « A  L .  R .  P. de V .  M .=sJosé  P e re ira .* *  
L u is  de Cuadra.  «  F rancisco  G arc ía  Otéro.e^ 
Bernardo E s tr a d a .« F ra n c is c o  F o n t e c h a .« J u a n  
Bautista de A risp e.zzJ ua n  José  G a rc ía  V i n u e -  
sa.=*Cornelio Cipriano Sánchez.

Excmo. S r . : L o s  individuos que componen 
e l  ayuntamiento constitucional de esta vil la  de 
A lq u e za r  , del partido juducial de la ciudad de 
Barbastro en el reino de A r a g ó n ,  no pueden 
menos de manifestar á V .  E. lo grata que ha si
do á todo este vecindario la noticia que han 
recibido de que el Gobierno para restablecer la 
unión de todo este pais , y  cortar de una vez la 
rivalidad y  desavenencias que por la cuestión 
pendiente de capitalidad con la ciudad de Hues
ca median entre ambas c iu d ad e s, ha dispuesto 
que este partido judicial quede segregado de la 
proviucia de Huesca y  unido á la de Zanagoza  
con la calidad de por ahora y  ha^ta que se ven
tile la referida cuestión de capitalidad.

Faltarían á su deber los que suscriben si de
jaran de manifestar á V .  E. su ardiente gratitud 
y  reconocimiento por tan acertada disposición, 
la cual considera to lo este veciudario altamente 
benéfica y  útil á todo este pais , y  por el lo  no 
pueden menos de felicitar al Gobierno de ’a na
ción que con tanto Ínteres trata de restablecer la 
unión de I09 españoles.

A lq u e zar  6  de N o vie m b re  de i 8 4 3 . « R x c e -  
lentisiaio Sr —  F é l ix  Besco , alcalde. «  Lorenzo 
Sarrato , r e g i d o r .=  Ignacio B u i l . « M a r t i n  L a -  
plana. « Joaqn ia  Sancho. =  Antonio Escalera, 
s í n d ico .« E x cm o .  Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península.

Excmo. S r . : Los ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos de Laluenga y  la Perdigue
ra en el partido judicial de Barbastro f  A ra g ó n )  
qir? suscriben, que han sabido con el mayor 
júbilo que el Gobierno de la naciou para cortar 
la rivalidad y  des ivenencias que han mediado 
entre las ciudades de Huesca y  Barbastro por la 
cuestión de capitalidad pendiente entre las mis
mas , y restablecer por este medio la paz y  con
cordia de todo este pais ,  ha dispuesto que d i 
cha ciudad de Barbastro y  su partido judicial 
quede segregado de la proviucia de Huesca , y  
que pertenezca en adelante 4 la de Z a r a g o z a ,  no 
pueden menos de manifestar su gratitud a esta 
disposición que no dudan los que suscriben ha 
de surtir el efecto que el Gobierno se ha p r o 
puesto, y  por ello se apresuran a felicitarle p or .  
conducto de V .  E . , cuya  v ida  guarde Dios m u
chos años.

Casas consistoriales de La luenga á 3  de N o 
viem bre de i 8 4 3 . =  Excmo, S r . « F r a n c i s c o  B a 
rón , alcalde de la Perdiguera.zzToaquiu E sca 
lona , regidor de la Perdiguera.z z Mariano Em
purren , regidor de la P e r d ig u e r a .« P e d r o  E ste
ban , síndico de la P e r d ig u e r a .« J o s é  B uru l.  «=* 
Antonio L a m a n .« J o s é  C avero « P e d r o  A le g r e ,  
secretario interino « F r a n c i s c o  La b a d  , a lcalde  
de L a lu e n g a .« A n to n io  A l e n ,  r e g i d o r .« F r a n -
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cisco Pu ch  , síndico de Laluenga. =» Francisco 
Escudero. « M a r i  a no A le r o . « A n t o n i o  Castro.
D e  orden de Ramón Plana y Antonio Plana que 
no 9aben firmar, V ic e n te  Mediano, secretario de 
a y u n ta m ie n to .« E x c m o ,  S*\ Secretario de Esta
do y  del D espacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Gobierno político de la provincia  de la C o 
r u ñ a .« E x c m o .  Sr. : T e n g o  el honor de remitir  
á V .  E. la adjunta felicitación que el a y u n ta 
miento constitucional de Sautiago me ha d ir ig i
do con el objeto de que llegue á conocimiento de 
S. M . para que V .  E. se sirva disponer lo con
veniente á q u e  se cumpla  el deseo de aquella  m u 
nicipalidad.

Dios guarde a V .  E .  muchos años C oru ñ a  
3  de D iciem bre de 1 8 4 3 . » Excmo. S r.= *El i n 
tendente G .  P. I . » J o 8 Ó  Sanaiuo y  M i r a n d a . »  
Excmo. Sr.  Ministro de la Gobernación de la 
Península.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Saatiago , fiel intérprete de los senti
mientos de todos sus habitantes, ha visto con la 
alegría mas pura lu cir  el suspirado dia en qu e  
V .  M. ha comenzado á gobernar esta heroica 
nación: las felicitaciones que á V .  M . se dir igen 
por tan fausto acontecimiento, convieoeu mejor 
á los pueblos que ven inaugurarse un p orvenir 
de deseada y  merecida ventura que 4 V .  M .  que 
recibe sobre sus hombros la pesada carga  de r e 
girlos , de hacerles olvidar sus disidencias y  de 
elevarlos al grado de prosperidad á que por su 
su lealtad y  constancia en la defensa del trouo 
de V .  M . y  de las instituciones en que se ap oya  
son acreedores.

Pocos reinados de alguna du ra ció n ,  S eñ ora,  
han trascurrido en constante calma : los dias de 
tormenta del de V .  M. han pasado : los de sere
nidad son los que restan, y  el cielo quiera  sean 
tan prósperos como lo fueron lo* de su augusta 
A b u e la  la primera Isabel , á quien tampoco f a l 
taron en los primeros años de su esclarecido 
mando disturbios que sosegar y  llagas que c i 
catrizar.

L a  leal ciudad de San tiago,  Señora , dirige 
ai Eterna ardientes votos porqus ei re iaado de



V .  M . sea tan duradero , Feli* y de tanta gloría

Í>ara la España, como lo fue el de aquella C ató-  
ica Reina , y  que la memoria de V .  M. sea tan 

eterna y  celebrada en la historia como la de su 
esclarecida Abuela.

E l  Todopoderoso guarde dilatados años para 
bien de los españoles la inapreciable vida de 
V .  M. Santiago 29 de Noviem bre  de 1 8 4 3 . =  
Señora. =  A  L .  R .  P. de M .rrV ice n te  Gutiérrez 
Piñeiro ,  presidente. « M a n u e l  Pió M oreno.rzTo- 
mas I g le s ia s .« M a n u e l  de la Puente.=*=Fernando 
García . =  Pedro Pascual V á zq u e z .  =  José F e r 
nandez Robles. Manuel M o l is t .« J o s é  Pou. «  
Tomas González García.  =  Francisco Otero y  
Porras, P. S. p r im ero .« F ra n cisco  V a l e r a  y  Sar
miento , secretario.

Señora: L a  ciudad de A lgec íras  que sobre 
los heroicos hechos con que la marca la histo
ria nunca desmintió el símbolo de lealtad que á 
sus habitantes caracteriza lu que en los últimos 
tiempos se ha gloriado de sacrificarlo todo á su 
patria y,  á b u  R e i n a ,  poseída del mas puro y 

sincero júbilo felicita a V .  M . por el g r a n d i o s o  

acto con que l¿i representación nacional d e c l a 

rándola mayor de edad ha llenado el mas a r 
diente voto del pueblo español. Sentada V .  M. 
en  el trono de sus mayores asegura en sus au - 
gustas sienes ,L corona de Castilla y  afianza la 
l e y  fundamental del Estado.

E l  ayuntamiento que tiene el honor de re
presentarla se congratula de la acogida que 
V .  M. se dignará dar á este homenaje , produc
to del mas sincero a m o r ,  segura de que en el 
pueblo de A lgeciras encontrará siempre el mas 
firme apoyo del trono y  de la Constitución.

Dios conserve la importante vida de V .  M. 
dilatados años para bien y  prosperidad de L na
ción española. Casas capitulares de A lgec iras .3 o 
de Noviem bre de I 843  « S e ñ o r a . « A  L. R .  P. 
de V* M .s A n d r e s  Benito y  Sánchez rrJuan A l -  
cova “ Manuel J u l ia .= J a im e  F o n ta n i l la .« A n to 
nio R a g g i o . « A n t o n i o  de R iv n s .« C ris tó b a l  del 
R i o .= V a l e n t i n  S. Laguna.z=José Mendez B a r 
rera , secretario.

Gobierno político de la provincia de G uada- 
la ja r a .« E x c m o .  S r . : Acompaño á V .  E. la ad
junta felicitación que dirige la diputación de es
ta provincia á S. M. con motivo de la declara
ción de su mayor edad.

Dios guarde á V .  E. muchos años. G u a d a -  
lajara 2 I de N o viem b re  de I 843 .« J o s é  D om in
go de U d a e ta .« E x c e d o .  Sr. Ministro de la G o 
bernación de la Península.

Señora: L a  diputación provincial de G u a d a -  
lajara se apresura d felicitar á V .  M. al verla 
ocupar el trono de sus mayores,  en virtud d e .  
hahtr declarado los cuerpos colegisladores la ma
y or ía  de V .  M .

Todos los buenos españoles , Señora , suspi
raban por ese venturoso d ía ,  esperanzados no sin 
fundamento que será una nueva era que ep arbo-  
le la bandera de tolerancia y  reconciliación con 
un olvido absoluto de los disturbios políticos pa
sados.

L a  diputación se lisonjea que bajo tan gratos 
auspicios se signifique el reinado de V .  M. , que 
tan acertadamente y  a despecho de los ilusos su
po preparar el Gobierno p rovis ional, cuy o  ser
vicio para la nación será siempre de un grato re
cuerdo.

Dígnese pues V .  M . admitir el homenaje de 
lealtad y  obediencia,  que con tan fausto suceso 
le? ti ibuta esta diputación provincial , asegurán
dola que se halla dispuesta dentro de la línea de 
sus'atribuciones á sacrificarse por el trono cons
titucional y  las libertades públicas.

Guadulajara 17  de N oviem bre de 18 4 3 .= *  
S e ñ o r a . « A  L .  R. P. de V .  M .~ J o s é  Dom ingo 
de U d a e ta .= G u i l le !m o '  R u iz  de I$la .«Bernurd(j 
M e l g u i z o .= B la s  de Gaona.W Benito A l i q u e . «  
Ciri lo  C ord o n .« C a s¡m iro  López C h a v a r á  ,  se
cretario.

S eñ ora: L o s  dignos representante* de esta 
nación heroica han adquirido uua corona de in
marcesible gloria habiendo declarado á V .  M, 
en la m ayor edad para ejercer la potestad su 
prema consignada en el, regio cetro que le g ít i
mamente se halla -u vuestras sagradas manos: los 
rayos de luz que de ellas expide hacen desapa
recer la noche tenebrosa en que por tanto tiem
po ha existido nuestra amada patria ,  anuncian
do un venturoso porvenir de paz y  prosperidad^ 
y  el ayuntamiento constitucional de la vil la  de 
A  Ibuñol, cabeza del partido de su nombre en la 
provincia de G ran a d a ,  poseído del mayor jubi
lo se apresura á felicitar á V .  M . por tan fausto 
iu ce so , suplicándole se digne recibir el voto 
unánime de amor y  fidelidad que rendidamente le 
ofrece , y  con el que en unión cíe sus subordina
dos no cesarán de elevar sus fervorosas súplicas 
al Todopoderoso por la conservación de la pre
ciosa vida de V .  M. y  exaltación del trono cons
titucional que felizmente ha llegado á ocupar.

A lb u ñ o l  20 de N o viem b re  de 1 843 . « S t ñ o -  
r a . « A  L .  R .  P. de V .  M .« M a t ía s  V a ld e s  R o 
m e r o , alcalde p r im ero .« P ed ro  R o m e ro ,  a lca l
de segundo. = » Juan R u i z ,  regidor p r im e r o .«  
Antonio R ip a s ,  regidor se g u n d o .= J u a n  Molina, 
regidor t e r c e r o .« J u a n  Martin, regidor quinto-zz 
Francisco Julián de A c o s t a ,  sindico p r i(n ero .«  
Francisco V a ld e s ,  síndico segu n do ,= Jo3 é  S tu r-  
la  , secretario.

Señora : L a  aparición del momento en que 
V .  M . n g e  los desliaos de la España no ha po

dido dejar de producir en el ayuntamiento cons
titucional de esta v il la  aquella  entusiasmada sen
sibilidad en que se gozan los pueblos monár
quicos: con e’ 1 han desaparecido los azares y  
agitación , los temores y  frecuentes reveses del 
obstinado empuje de las pasiones: la cualidad 
expansiva y creadora de este suceso producirá 
todos sus efectos; con este presentimiento de v i
da se reorganiza la del pais. Este vecindario no 
puede contener su efusión en sus peculiares de
mostraciones: desea llegar hasta los pies del tro
no con su rendido homenaje, porque asegurado 
y  garantido el porvenir le es imposible conte
nerse eu sus estrechos límites, y  anhela congra
tularse cou V .  M . por tan fausto acontecimien
t o , en que la voluntad mas explícita de la na
ción ha proclamado la mayoría de V .  M . re
sonando en todos los ámbitos. N o ,  Señora,  no 
fallarán los insondables designios de la P r o v i-  1 
deneia, y  si bien ha permitido hasta aqui el tor
bellino borrascoso que hemos atravesado, tam - 
bieu nos ha dado á conocer que la bandera de 
paz ha tremolado.

E l  cielo cumpla sus venerables arcanos con 
la prolongación de los dias de V .  M.

Dígnese pues V .  M. acoger con benignidad 
la sentida y  congratulatoria efusión de este ve
c indario ,  que eleva por órgano de su ayunta
miento constitucional.

Dios guarde la vida de V .  M . muchos años 
para bien de la nación. Sala capitular de Cortes 
de la Frontera 2 2 de Noviembre de de 1843.== 
El alcalde primero constitucional, Diego G u tie r-  
rez. =  El alcalde segundo , Alonso M o r e n o . = E l  
regidor primero, D iego L o z a a o . = E l  regidor se
gundo , José M o y a . « E l  s índico, Domingo M a — 
r i u . « E l  secretario , M ign el  García .

Sigilum civitatis Segobricensi*. «  Excelentí- 
*imo Sr.: Este cuerpo municipal dirige por con
ducto de V .  E. la adjunta feíicion á fin de que 
se sirva ponerla en manos de S. M.

Dios g u a r d e  á V ,  E¡. muchos años. Se<gor- 
be 3o de Noviem bre de 1 8 4 ? )^  E l  presidente, 
José M o n te ro .« E l  secretario, Francisco S a l a s . «  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península.

S eñ o ra : La  ciudad de Segorbe 00 podía apa
recer indiferente á la conformidad de sentimien
tos que expresados de un modo tan solemne en 
el seno del Congreso en la memorable sesión 
del 8 ,  ha resonado como el eco eu todos los án
gulos de la península al ver asegurado para siem
pre el trono de V .  M. , y  entrado de lleno en 
el ejercicio de la autoridad R e a l  conforme á la 
Constitución jurada.

El Ayuntamiento que suscribe se congratula , 
Señora , y  felicita á V .  M . por ia nueva era de 
prosperidad y  vemura que es llamada á inaugu
rar , y  cree con fundado motivo q u e  cumplidos 
‘los deseos de esta nación siempre gran de,  verá 
realizadas también las esperanzas que concibiera 
ep el heroico alzamieuto que creó la situación ac
tual. Aquellos no son oíros que los de ver  ase
gurada la paz , dando firmeza y  estabilidad al 
trono de V .  M . y  gloriosa cima á la obra de re
generación comenzada al fallecimiento de vues
tro augusto Padre ; y  las esperanzas tan justa
mente con cebid as, las de ver reunidas bajo la 
imica eoseña de la Constitución de i 83y  las 
fracciones todas en que desgraciadamente se su b-  
dividieran sus mas celosos y  esforzados defenso
res , y  los mas leales también a U  Persona de 
V . M .

Feliz  este ayuntamiento si logra ver realiza
das tan helagúeñas esperanzas , y  á V .  M . re
cibiendo las bendiciones de los pueblos que cou 
tanto entusiasmo se disponen á  proclamarla por 
su legítima Reina,

Dígnese pues V .  M , admitir con benevolen
cia la sincera y  leal expresión de Iqs sentimientos 
de este ayuntamiento.

Sala consistorial (JeSegorbe á 3o de N o vie m 
bre de 1 8 4 3  = = S e ñ o r a . « A  L. R .  P. de V .  M =  
El a lcalde  primero , José  M o n te ro .«  Lisardo 
V i la c h e .« F r a n c i s c o  A b r a n .« C r i s t ó b a l  Monte
s in o s.« J osé  p a re ra .« M a ria n o  A r n a u . « M a n u e l  
Gómez. «  F rancisco  Tfiúancoo.I53B E l  secretario,  
F rancisco Salas.

Gobierno político de la provincia  de A l i 
c a n t e . »  Excmo. S r . : T e n g o  el honor de paaar á 
manos de V .  E. la adjuota exposición qud al 
afecto me ba presentado el ayuntamiento cons
titucional de esta capital felicitando á S. M. con 
el plausible motivo de haber entrado en el ejer
cicio de 1a autoridad Real.

Dios guarde á V .  fí. muchos años. A l i c a n 
te 20 de N oviem bre de 1 843 . «  Excmo. S r . «  
Gerónimo Muñoz y  L ó p e z .« E x c m o *  Sr. S e c r e 
tario de Estado y  del Despacho dé la G obern a
ción de la Península.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de 
vuestra siempre fiel ciudad dé A lican te ,  en me
dio del júbilo que enagena á todos los buenos 
patriotas al ver eo manos de V .  M . las riendas 
del Gobierno , no puede dejar de apresurarse á 
felic itarla respetuosamente por tan fausto acon
tecimiento. L as C ortes ,  Señora,  eco fiel de las 
necesidades del p u e b lo ,  cansado ya  de calami
dades y  desgracias han anticipado este día ven
turoso , y  los españoles que con tal decisión su
pieron guardar la cuna de V .  M .  viendo cum
plidas y a  sus halagüeñas esperanzas, agrupados 
en unión fraternal alrededor del tron o, coope
ra r la  con no menos esfuerzo para que afirmán

dose la Constitucíc.o de 183  ̂ la patria sei fe 
liz , y  el uomhre de V . M. pase a la posteridad 
tan glorioso como el de su ilustre predeeesora la 
primera Isabel.

Dígnese V .  M. admitir el cordial parabién 
de este ayu»tumif’ Oto, qu** ru j ga á la d i v i n a  Pro
videncia conserve muchos unos la impórtame 
vida de V .  M. p u r a  b i e n  d-* la monarquía.

Gasas consistoriales de A lican te  1 7  de N o
viembre de 18 4 3 .  zr  Señora. =» A  L .  R. P.  de 
V .  M . « M i g u e l  Pascual de B e n a n z a .« J o s é  Min- 
guilló. »  Antonio Sirvent y  Bonifacio. «  Ju an  
O r te g a .« J o s é  García  y  A lam o.zzJn an  de Dios 
L le d ó .= J .  Barber.=:Luis M o r a ta .« S im o n  C a r -  
b o n e l l .= R a m o n  A lv e r o la .  « Francisco A o z a l -  
d o .« F r a n c is c o  G-arcía S á n c h e z .« F e r n a n d o  Sa
l a . « M .  E l  conde de Santa C l a r a . « V i c e n t e  C a m 
pos. « S e ra f ín  P a r e t , secretario.

Señora: Cum pliendo las Córte* del reino 
con un deber sagrado que les impuso mi alta y 
honorífica misión , declararon á V .  M . mayor de 
edad con el deseado y  loable fin de coif»r el 
hilo de las excisiones políticas que han afligido 
y  ameuazaban á esta monarquía , tan desgracia
da por su suerte , como feliz por au naturaleza.

S tñ o r a ,  el nombre de Isabel arrastra sin 
violencia y  con dulzura á todos los pueblos li* 
bres , para rendir al pie de un trono constitu
cional el sincero homenaje de ]a lealtad y  cariño 
que profesan los españoles á una Reina idola
trada , que siendo el emblema y  el centro de la 
reconciliación n acional, es también la estrella 
fija de la esperanza y  ventura de la patria que 
le dio y  conservó el ser.

Los p u e b lo s , fatigados de tantas borrascas 
polít icas,  ven en el advenimiento de V .  M . al 
trono el iris dorado de la paz y  la aurora ri
sueña de su felic idad, y  el genio turbulento ds 
la anarquía y  da la revolución ha quedado se -

Íiultado para siempre en el abism o, al paso q u i  
as ciencias , las artes y  las industrias , t. n pos

tergadas y  desatendidas eo nuestro suelo , han 
recibido un impulso yítal y  consolador. España 
y a  no conoce mas que uu partido político;, y  
este , gracias al Todopoderoso , es el que fe l iz
mente acaba de subir y  seutar eu el solio respe
table de San Fernando'A  una Reina angelical,  
destinada por la Providencia  á labrar la pros
peridad de este pais ,  perseguido incesantemente 
por la mano cruel del fatalismo.

L a  vil la  de A nsó , Señora¿ jamas traidora, 
y  siempre fiel á sus R eyes , felicita alborozada 
y  llena de respetuoso júbilo á V .  M„ co'i w ü ! h  
v o  de la inauguración de ejercicio de la autori
dad R eal  que los cuerpos colegisladoren ba.u de
clarado á favor de V .  M . , cuya  vida cpcse?7« 
Dios prósperos y  dilatados años. Ansó 2 5 de N o 
viembre de 1843* *= Señora, zz A  L .  U* ? .  .D 
Y .  M- , Fermín Perez , a fca!de.= Sebastian A ñ a -  
ños , regidor.==Juan Antonio A m a r  , regidor.*^ 
Leandro O.ro&t, regidor. « E u g e n i o  A ñaños,  re- 
g id o r .« J u » n  Ferez , síndico.^«Marcelino Ornat, 
aecrctacio.

Diputación provincial de T o le d o , «  S<*ñora: 
L a  diputación provincial de T o le d o  tiene hoy 
la honra de reiterar á V .  M. la expresión de su 
mas profundo respeto y fidelidad en la ocasión 
solemne d e  ielicitar a V .  fVL por haber sido de
clarada por la* Córtes en mayor edad para re
gir por sí misma á la nación, ejerciendo la au - 
toridad y  prerogativas que la Constitución de 
l 837 reserva al Monarca.

Los individuos que componen esta diputa
ción dirigen , Señora , sus mas ferviente* votos a! 
Todopoderoso para que el remado de V .  M . sea 
largo y  de ventura : plegue al cielo acogerlos y 
hacer que los pueblos de esta monarquía traba
jados tantos años por guerras fatales y  funesta 
convulsione* logrea  en breve i* paz y  reconci
liación que hau menester.

Penetrada esta diputación  d<í qu« su misioi 
es exclusivamente administrativa , puede as^gu- 
r i r  á V .  M. que todos sus esíuerzos y  celo ten
drán siempre por mira el cooperar con el G o 
bierno de Y .  M . á procurar restablecer y  conser 
var ,el orden y  concierto de la admimstrari.01 
pública eu la p ro vin c ia ,  cuyos habitantes lo 
han elegido.

Dios guarde la importante vi ‘a de V .  M 
muchos años. T oledo l 3 de N oviem bre d 
1 8 4 3 .« S e ñ o r a  = A  L. R .  P. de V .  M . « R a 
món Casariego,  presidente.rsJoaquin Copeiro de 
V i l l a r ,  intendente. ==> Matías Bonilla  y  Coníre 
ras.zsL^on ü  laz Esquiline.rzGregono ¡VFartju d 
U r d a . « J u a n  Pedro de Q u j;a n a .« L .i ía r io  de Sa 
Lm anea.zrGervasio del Valie.izNXTguél María d 
M e l g a r .« L o r e u z o  Basaron.«Pascua! de R.ada.= 
Joaquín A i  ro y o .« M a n u e l  L ó p e z  íulantes , &e 
cretario.

VARIEDADES.

Se lee en los periódicos de Londres :
Creese generalmente que el testamento de 

Napoleón escrito por su propia mano en !a isla de 
Saota Elena se ha traído á Fraucia  por el g e 
neral Bertrand ó per algún otro de sus fíeles ser
vidores que le acompañaron en su destierro. Este 
es un error. E l  testamento autógrafo del hombre 
grande se envió á Londres , y  se ha depositado 
en los archivos D octor ’* Commons junto al tes
tamento de Sbakspeare y  de una copia del de 
Milton..

Oté d o n  I t u d ^ t o n a  que  en memor ia  deL 
JE .temo, é l im o .  S r .  D. M a n u e l  F e r -  
n i-idez Varela  pronunc ió  en la acade
mia  de Ciencia.-; ecles iást icas de S an  
I sidoro  el miércoles  ¿3 de Dic i embre 
de lüoó el p í e .b í t e r o  D. A n to n io  M a 
r ía  de Bus t ío y \re í a ,  ind iv iduo  d e m é 
rito de ja misma ,  de la Kconómica ma- ; 
t r i tense,  del A t e n e o ,  y de número de 
la G r e c o - l a t i n a ; e x a m i n a d o r  s inoda l  
del obispado de T u r ,  súcio coprespon* 
*>al (le 1a de bellas letras de Barce lona ,  
como también de otras va r i as  corpora
ciones del re ino &c. &c.

Scrrno. S r . : E l  Excmo. Sr. doctor D .  M a 
nuel Fernandez V á r e la ,  individuo de la Raal 
academia de la Historia, protector de Id de Cien
cias eclesiástica», viceproteclor d* la de N  >blea 
artes de San Fernando , conaejero honorario de 
E sta d o ,  caballero grau cruz de la Keal y  1 listín- 
guida órdeu española de C nlos I I I ,  del r,on.<»ftjo 
de S. M . , su predicador ,  arcediano :ií 
dignidad de la santa y  mefrupolit\*.ia ig!e*n de 
T o le d o ,  y  comisario apostólico general de las
tres gracias de C r u z a d a ,  Snboidío y Eis iisadc* 
en todos lo» dominio de España l.:c. & o . ,  4 con
secuencia de uua fiebre maligna, c u y o  carácter 
se conoció tarde , falleció *n esta corte á los d j  
años y  tres dias de edad ea 23  de S etiem bre  
de 3 834 .

Las ¿u'tes y  cíepciaa perdieron uo amante y  
protector decidido , el paí» uu agradecido patria 
c í o , la causa de la Reina Isabel \l uno de su^ 
mas comprometidos encomiado res 9 y  los desvalió 
dos su mas firme apoyo. A  la m a n en  que el *gri> 
cultor aáembra en su derredor io¿ granos qué le 
d.ó la misma tierra, asi él distribuía á iodos lai
das , A todos loa ramos y clarea , á tridas las ne
cesidades las rentas nue para L  guerra de ¿oíie* 
les , para socorro de les pobres y  auxilio de lo?* 
presidios daba U bula de la Cruzada , cuya in • 
versión hasta sus d:c.s no se puede decir qu* ha» 
y a  tenido mejor* mas pubiñ o t:i mas ge.rr ral re- 
partimiento. Dedicando la parte debida ú lo qa* 
Jeg¿>luiente estaba destinado, vaia el publico c a -  : 
da semestra en la Gaceta (os objetos ú aue se tía» 
bia extendido sa beneficencia , holgándose el pue
blo de ve;se retribuido cao creces de la pequeña 
limosna suministrada ,  el Gobi®rao de que la ren
ta animaba loa ingresos y corresuonciia á un sao» 
to liu propio de su inautccion, y  el d:gno coin'i- 
sano finalmente de nae su celo hacia llega? aquo^ 
11& lluvia fertilizadora de los cam pos,  de I4* m ie -  
60» 9 de la industria ,7 ds la indigeacua has‘* lo*> 
ma? recónditos lugares y  la* mzs desgraciad»* 
persooa;;.

L a  publicidad y  3! empleo c u e  o! t iempo 
cid idr. Y  arde, ye dió á acuella* Vhmo&Qas c u *  
•xaliadamente y con mejor sistema '*ae ca lo#

» 1 *  ■ nanténore» sm m&yor elogito para m.ien reflfc- 
;:ione^ no aclo que lo hacia yo L n írr ia m e n to ,  piiK> 
qu e  auu no ce ccaformaba en ello y  haci» ua& 
perfecta d isco / d u c ía  cea  2] íigilo  y  tinieblas e(% 
que ou ¿u éócca yacieran para ios españolea to
das l u; rectas del Estado y íodoa los ranos g u 
bernativos. Este apierna ha podido poner algo eci 
clnro sumas y  demás objetos del e^jrgo de la. 
comisaria ? y  lejoi de rer/.r é V á re la  do nota* 
como algunos han q u e ru io ,  el ro  ser cosible  1» 
total claridad de esta» rentas le será do uno de 
sus tnüyores timbras el haber abierto el camiuo 
de la publicidad y  do la responsabilidad.* qua 
pudo sor uu abismo eo el ouo p¿rra siempre sa 
confundiesen todas las ave;iguacioce:.  E f c t i v a -  
maat j como gel» no era a.ae una rueda, qu* 
si bien da mayor movimiento, no p^ede por st 
sola atraer la marcha do toda ha máquina sin 
que se limpien , arreglen y  pongan en conc.or* 
Oancia las muchas pequeñas que están amoheci
das de los perpetuo* y mal sanea vapore* de l i s  
preocupaciones y  de la gnoraucia.

N i  del orígea 9 ni de la rectitud ,  ni de 
conformidad cou los progresos, ni de la critica 
en fin de los ramos de.la  comisaría,  me toca ha* 
blar en este lu gar ,  y  caucho mas cuando recuer
do haber oido tres eru.iitas memorias sobre J  
ramo, preseotadas, si no n e  engano , á esta *a-» 
bia academia por auestros laboriosos individuó-». 
T ócam e solo hablar dei p u l i d o  que de su posi** 
cion social y  del estado de sus rumo» y  habere* 
supo suca: en beneficio publico. Y  permitá&ém<* 
aquí lamentarme de las palabra» despreciable* 
con que algunos ignorantes de la plebe pudieran 
zaherir f.u memoria, porque en su clase aa le 
veia gastar sin hipocresía lo qu« Cautos otro* 
quizá atesorarán súi beneficio de nadie , tal ves* 
de objetos poco plausibles y sin retribuirlo i  L  
industria ni á la indigencia. ¿S^rá menos lauda
ble V a re la  por rendir »u* sueldos y  haberes á, 
la circulación de las artes y  de los menestrales, 
que los que viviendo eo un rincón acumularon 
para formar fundaciones que hoy causan la des- 
moralizac ión , amortización y  ruina de nuestra 
riqueza nacional , con desdoro de sus costum-'  
bres y  c!e s i l  religión? N o ,  n o ,  y  mil veces ñu.

Nuestro digno protector desde »u infancia re
pelía una máxima moral digna de estamparse en 
todos los corazones, y  a la que arregló su vida en 

los diferentes estados en que se vió ; á sáberv 
w Es la grandeza mayor del hombre contribuir 
á la felicidad de sus s e m e j a n t e s . Y  y o ,  repi
tiendo los ecos que todavía oigo resonar ©a la* 
heladas bóvedas de su mausoleo, ou puedo me
nos de corresponder i  tal soanlo mu brando ¿ 
esta academia la conformidad total de sus a c 
ciones con aquel precepto ; tanto mas , señora*, 
cuanto que todos los que se dignan $*rmd se 
acuerdan y  están ab'<5** mirando p>*¡¡¡̂ ¿5 d# 
aquel axiom a súyo.



‘ L o s  beneficios que recibieron cuantos i m 
ploraran ía grandiosa generosidad de este bené
f ico'eclesiástico é ilustre gallego son infiuitos; 
V en la imposibilidad de -referirlos todos, no3 
limitaremos á hacer una reseña de e l l o s , con la 
simple y  fiel relación de sus méritos literarios y  
virtudes c ív ic a s , á que debió los ascensos que 
obtuvo en su larga y  honrosa carrera.

N a c ió  en la  vil la  del Ferrol en el dia ü 5 de 
Setiembre de 1 7 7 2  , donde recibió su primera 
educación y  se perfeccionó en la laiinidad y  es
tudio de bumaoidades en la Puebla  del D e a n ,  eu 
que gaoó tres cursos de filosofía eu el colegio 
de San Antonio , que admiró su aplicación y  ta
lentos los cuales fueron incorporados en la uni
versidad de San tiago,  que le confir ió,  nemine 
discrepante , el grado de bachil ler en filosofía: 
emprendió en seguida la carrera de teología , dis
tinguiéndose como profesor w s o b r e s a l i e n t e s e 
gún lo acreditó en el grado de bachiller en esta 
facultad , qne le fue aprobado nemine discre- 
prafUe , yr en I03 demas ejercicios públicos, a c 
tos mayores y menores que desempeñó con esme
ro y  mucho lucimiento ; por lo que mereció as
cender de placeta á la barandilla y  cíasieafura 
de dicha facultad.

E n  1 j g 6 le nombró S. M . colegial del ma
y o r  de Fonseca a propuesta del colegio en aten
ción al mérito contraído en los ejercicios de 
Oposición, al buen conceptoadquirido en la uni
versidad , á los demas conocimientos que poseia, 
y  había manifestado en. las diferentes composi
ciones suyas en prosa y  en v e r s o , y  sobre lodo 
á las buenas costumbres y  amable carácter que 
le hacían apreciabíe entre personas culta* y  de 
distinción.

Como colegial desempeñó exactamente den
tro y  fuera del colegio los ejercicios y  demas ac
tos literarios que le correspondían con arreglo á 
sus estatutos y  al plan de estudios que entonces 
regían, y  en los diferentes oficios de consiliario, 
bibliotecario y  re ctor , manifestó su celo y  acti
vidad por el esplendor de aquel establecimiento, 
gran moderación y  prudencia en el gobierno re
ligioso ,  político y  económico del mismo. Por su 
saber obtuvo la dispensa de un año en su carrera 
para recibir los grados de licenciado y  doctor 
que previo el riguroso examen le fueron conce
didos , nemine discrepante, en la universidad de 
A vila .  En la de Santiago fue opositor á cátedras; 
y  en 180 2 por su conocido mérito literario la 
R eal academia de la historia de esta corte le ad
mitió por su individuo en la clase de correpon- 
diente.

. En  i 8o 3 se posesionó de la abadía de Santa 
María  de la vil la de Sada, en el arzobispado de 
Santiago. Infatigable  por el m ayor decoro del 
culto divino , empeñó la piedad de algunas al
mas benéficas para equipar su iglesia de vasos 
sagrados y  ricos ornamentos que no podía ad
quirir  la mucha pobreza de su fábrica. En las 
dominicas de todo el año , y  especialmente en 
las de adviento y  cuaresm a,  los de su p a rro
quia y  un numeroso concurso de las inmediatas, 
se agolpabau á oir el Santo evangelio que ex
plicó con notable edificación. Trabajó en bien 
y  utilidad de sus feligreses procurando por 
todos medios su prosperidad. Enseñóles un mé
todo m uy sencillo del arte de pescar , que es su 
principal industria, consiguiendo una R eal  o r
den que proscribiese el perjudicialísimo que an
tes se u saba ,  con lo cual dió impulso al comer
cio y  se aumentó la marina y  población de 
aquella  villa. Este suceso debido á su ilustra
ción y  á la máxima con que he dicho c o n f ir 
marse su vida , le graugeó el cariño y  opinión 
de toda la provincia , y  ól mismo decia haber 
sido de las primeras bases de su elevación.

Un pastor tan laborioso y benéfico se hacia 
desear de todos su3 convecinos : los de la vil la  
del Ferrol , muy poco distante de su parroquia, 
que no olvidaban la piadosa oración tjucaristica 
que les había predicado por su libertad del fu
ror británico de 1 8 0 2 ,  ni habían enjugado las 
lágrimas que vertieran en la oración fúnebre por 
los héroes del T ra fa lg a r  que en i 8o 5 el ilustre 
y  Real cuerpo de marina (en el que tenia estre
chas relaciones ) habia confiado d su elocuencia, 
le aclamaban por su párroco, presentándole aquel 
ayuntamiento á nombre del pueblo para la ig le
sia de San J u l i á n ,  única parroquia de é l ,  y  ex
poniendo razones de conveniencia pública que 
hacían mucho honor al Sr. Fernandez Vare la .  
Mas S. M . queriendo dar una prueba del apre
cio que hacia del mérito y  virtudes de tan buen 
eclesiástico, en 2 de M arzo de 18 0 7  le nombró 
prior de A c o b a ,  dignidad de la santa iglesia c a 
tedral de L u g o .

Después del terrible 2 de M a y o  de 1808 se 
fugó de Madrid para su parroquia de Sada, em
pleando sus talentos en concitar al pueblo contra 
el opresor de la p atria , reuniendo antes sus fe
ligreses para celebrar un novenario é implorar 
los auxilios de Dios en favor de las armas espa
ñolas , predicándoles sobre el amor debido al 
R e y  y  á la patria, la obligación de defender sus 
derechos y  la necesidad de tomar las armas para 
rescatarle , sostener la religión , las leyes y  la 
independencia nacional ; exortando ademas al 
pueblo con la eficacia de sus palabras á hacer 
un.donativo voluntario para las necesidades del 
ejército , y  uniéndose él mismo con tres vecinos 
honrados, nombrados por el pueblo para hacer 
la recolección de frutos , ropas y  dinero para la 
tropa; todo lo que fue entregado á la junta es
tablecida en Bttanzos.

Después de tanto afan por su amada patria, 
y  posesionado ya  del priorato de A c o b a ,  se tras
ladó á L u g o  á residir su prebenda en 19 de J u 
lio de 1808. En aquella ciudad no perdió oca
sión de entusiasmar y  fortalecer á sus compa

triotas en sus sagradas obligaciones respecto á !a 
religión y  al E sta d o ,  exornándolos con la en tere 
za propia de su ministerio , y  á satisfacción del 
numeroso pueblo que concurría á sus sermones. 
A l  mismo tiempo cumplía con las atenciones de 
coro y con las demas que le encomendó su cabil
do en las varias comisiones que pusoá su cuidado.

E l  nuncio de su Santidad le hizo teólogo con
sultor y  examinador sinodal de la nunciatura de 
España con expresión de su buen crédito , doc
tr ina,  probidad y  virtud de que se hallaba no
ticioso. Igualmente le hizo de la diócesis de L u 
go su R .  obispo con la aprobaciou del cabildo 
de esta santa ig les ia , quienes le nombraron v i
cario deán por la indisposición habitual del que 
lo era en propiedad.

En 1 8 0 9 ,  época de la ominosa invasión de 
tos franceses en G a l ic ia ,  el Sr. Fernandez V a r e -  
la huyó para Jas montanas de Astúrias ; l egó al 
palacio del Sr, obispo de Oviedo , y  en medio de 
la turbación y  desorden que causó en esta ciu
dad ia inesperada entrada del general N e y  , S a l 

vó á media noche , y  con mucho peligro de su 
vida, todas las reliquias y  alhajas de aquella  santa 
iglesia, rescatando ademas muchos de los vasos 
sagrados, y  la célebre cruz de la V i c t o r i a ,  de 
que se habia apoderado la soldadesca , que g a 
nó con mucha habil idad y  destreza , y  por la 
fuerza de su palabra ; por lo cual recibió hono
ríficas gracias de aquel prelado y  su cabildo.

En el resto de la guerra de la independen
cia continuó haciendo servicios muy importan
tes, por los que S. M . el Sr. D. Fernando V I I ,  
después de su restitución al trono , y  á consulta 
de la Cámara , le agració con la dignidad de 
deán, primera silla de la expresada catedral de 
Lu go en M a y o  de l 8 l 5.

En A gosto del mismo a ñ o , predicando por 
segunda vez á la congregación de naturales de 
Galicia  de esta corte ,  se vió sorprendido con la 
inesperada llegada de S. M. , que atraido de la 
fama y  buena opinión que habia adquirido el 
Sr. Fernandez V á re la  , deseaba tener el gusto de 
oirte;  y  habiéndolo conseguido le admitió á 
besar su Real mano, le  nombró su predicador, 
condecorándole ademas con la cruz supernume
raria de Gárlos I I I ,  cuya  invest idura,  previas 
las informaciones de nobleza,  recibió de manos 
de su R .  obispo, por comisión del gran canci
ller de la orden.

En 1 8 1 7 ,  por R e a l  decreto de S. M. comu
nicado á la Cámara , se le coucedieron los hono
res del R e a l  Consejo y  del tribunal de la R ota  
de la nunciatura apostólica , prestando el jura
mento ante su R .  obispo por especial dispensa 
del R ey .  Como deán desempeñó las funciones 
de su dignidad coa el tino y  prudencia que Je 
caracterizaba , y  procuró mantener en aquella  
corporación la paz y  armonía que le eraa tan ge
nial. E u  el tiempo que ha vivido en aquella  
ciudad mereció ser muy apreciado y  querido de 
todos sus habitantes, que sintieron su separación 
para eita c o r le ,  adonde le llamó S. M .  en el 
año de 1 8 2 4 ,  eligiéndole comisario general de 
Cruzada , en cuya gracia le confirmó su Santidad 
Leou X I f .  Eu los diez años y  medio qUe sirvió 
este destino llenó los deseos del público , y  lo
gró la amistad y alto aprecio de S. M . que le 
agració en 18 25  con el arcedianato de M ad rid ,  
dignidad de la S. I. P. de Toledo.

En 1 8 2 7  le condecoró con la gran cruz de 
la Real y  distinguida órden de Cárlos I I I .  Pos
teriormente fue nombrado por la sociedad eco
nómica de V a le n c ia  su socio de mérito,  protec
tor de e¿ta benemérita Real academia de cien
cias eclesiásticas y  viceprolector de la de nobles 
artes de San Fernando. En i 833 en considera
ción á sus distinguidas circunstancias y  relevan
tes prendas ( d e  que S. M . y a  habia hecho mé
rito e n g r a c ia s  an ter iore s) ,  le concedió los ho
nores , prerogativas y  distinciones del Consejo de 
Estado. T a m b ié n  fió á su celo y  conocido méri
to varias comisiones que desempeñó con esmero 
y á satisfacción de S. M .

(Se continuará,')

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 21 de Diciembre de 1843.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  deposi
tados por 34o individuos , de los 
cuales los 1 1 0  han sido nuevos
imponentes........................................... 2 o ,2 6 5

Se han devuelto á solicitud de 12
interesados...........................................  I5,p33...<)

E l  director de semana, 

Francisco del A c e b a l  y  A rrat ia .

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 22 de Diciem bre á  las dos de la tarde, 

EFECTO S P U B L I COS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 20^ , £ y 20£ 

eon 5 cupones y uu semestre vencido al contado: I 84, 
18£ y 1 8 | á v. f. ó vol.: 20 j  á 60 d. f. ó vol. á prima 
de $ con carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 25£, $, siete dieziseisavo, £, 
i y á v. f . ó vol. y firme: 26¿, i } 26> y 2Qg

á v. f. ó vol. á prima de |  y siete díeziseisavos 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 40, 
41 y 40 ¿ á r . f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00,
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B I O S .

Londres á 90 d ia s , 3 7 |. París , 16-5 pap.

A lican te , 1 din. d. Málaga 1£ id. id.
Barcelona á ps. fs., a á b. Santander, \ id. id. 
Bilbao, 1 pap. d. Santiago ^ id. id.
Cádiz, l f  d. Sevilla , 1 | id . ,id.
Cor uña, f  pap. id. Valencia , ^ d.
G ranada, 2 d. Zaragoza, |  id.

Descuento de letras ¿ 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D .  D om ingo de R u s io ,  abogado 
de los tribunales de la nación , juez de primera 
instancia de esta ciudad de Santander y  su p ar
tido & c .

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á to 
dos los que se crean coa derecho al caudal y  bie
nes fincados por muerte ¡de Doña Teresa Diaz 
H e rre ra ,  natural del lugar de Polanco , ayunta
miento de Pié lagos,  en esta provincia , é hija de 
D .  Simón Diaz y  Doña M aría  Herrera Palacio , 
que falleció intestada en esta capital el dia 12  de 
Octuhre último, y  fue heredera única y  universal 
testamentaría de su hermano D .  Fernando G re
gorio  D iaz  Herrera , que murió en esta capital 
en 12 de F ebrero de l 834> para que comparezcan 
á deducir le  en este tribunal por sí ó por procurador 
con poder bastante en el término perentorio de 3 o  
dias, que se contarán desde el en que se inserte es
te edicto en la Gaceta de Madrid ; con ap ercib i
miento de que en otro caso les parará el p erju i
cio que haya lu gar ,  sin mas citaciones ni l lam a
mientos , mediante haberlo mandado asi en las 
diligencias que se están instruyendo en este j u z 
gado por testimonio, del infrascrito escribano á 
instancia de D. A n ton io ,  D .  Francisco J a v ier  y  
D .  Ramón Herrera Oyuela  , vecinos de oioho 
lugar de Polanco y  de Doña Paula y  D oña M a 
ría A n a  Sainz D iaz ,  que lo son del de A rgom edo, 
en el ayuntamiento de B ald eb eza n a , de la pro
vincia de B u r g o s ,  para que se les declare únicos 
y  universales herederos de la dicha Doña T e r e 
sa por haber esta muerto siu descendientes ni as
cendientes, ni hermanos, ni sobrinos, ni tan in
mediatos parientes como ellos que son sus primos 
hermanos seguu los documentos que han presen
tado y  pedido se compulsen.

D ado en Santander á 18  de Diciembre de 
l 843.=»Domingo de R u s i o .= P o r  su mandado, 
José María  D on Martínez.

En virtud de providencia del Sr. alcalde 
constitucional D .  L iborio  Cañizares Perez se ci
ta ,  llama y  emplaza á los herederos de D .  J o a 
quín de la Hoz , vecino que parece fue de la 
ciudad de Calatayud , para que se presenten en 
mi ju z g a d o ,  sito en la calle de T o l e d o ,  numero 
75 , cuarto se g u a d o ,  por sí ó por medio de per
sona autorizada con poder bastante, el dia l 3  de 
Enero próximo venidero á celebrar juicio de con
ciliación á instancia de D. José G arcía  V i i la n u e -  
va , vecino de esta corte , como apoderado de 
D. José y  Doña Teresa A lonso L ó p e z  ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

E n  virtud de providencia del Sr. D .  José 
Sirvent y  Bonifacio , juez de primera instancia 
de esta cap ita l ,  refrendada del escribaoo del nú
mero D .  Juan Manuel A g u a d o ,  y , a  petición de 
D . Pedro B rav o  y  B arcon es,  se ha señalado el 
dia 10 de Enero próximo á las doce de su m a
ñana en la audiei cia de S. S . , que la tiene e i  
el piso bajo de la territorial de esta corte , para  
la subasta del arrendamiento de un coto deno
minado de la En cini l la ,  inmediato á la v i l la  de 
C an il le jas , de caber 253 fanegas de tierra la
brantía de primera, segunda y  tercera clase, pro
pias del E xcm o . Sr. marques de V i l la f ra n c a ,  
que en el dia se hallan sin arrendamiento por 
haber finalizado la escritura del último arrenda
tario : los que quieran hacer postura acudan á 
este mi juzgado y  escribanía referida , donde es
tarán de manifiesto las condiciones de dicho a r 
riendo.

B I B L I O G R A F I A .

p I O G R A F T A  D E  D O N  S A L U S T I A N O  
L* O L O Z A G A .  T erce ra  entrega de la b io
grafía contemporánea universal.

Se vende suelta á 4  y  á 5 por suscricion 
en las librerías de C u e s ta ,  calle M a y o r ;  de M o- 
nier , Carrera de San Gerónimo , y  de Castan, 
junto al teatro del Príncipe.

QU E V E D O :  edición de lujo con grabados por 
los mejores artistas españoles.

Los Sres. suscritóres podrán pasar á recoger

la entrega décima del tomo tercero, cuaderno 62 
que se repartió el 23 del corriente.

Puntos de suscricion los anunciados en las 
c ub iertas ,  y  en la redacción de esta o b r a ,  calle 
de A t o c h a ,  núm. 7 8 .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la 

tarde.
1? Sinfonía á completa  orquesta.
2? L a  comedia nueva,  o r ig in a l , en un acto y  

en v e r s o , obra de uno de nuestros primeros es
c r i to re s , titulada

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .

3? Paso bailable  de carácter chinesco , c o m 
puesto y  dir igido por D .  A n ge l  Estrella .

4? L a  pieza c ó m ica ,  or iginal,  en un acto y  
en v e r s o , titulada

L A  F E R I A  D E  M A I R E N A ,

en la que la primera actriz D oña  M atilde  D ie z  
desempeñará un papel de gitana.

5? Jota de cu á q u er o s ,  bailable dirigido por 
D. Angel Estrella.

6? Terminará el espectáculo con el divertido 
sainete , muchos años hace no representado , y  
c uy o  título es

L O S  C U R R U T A C O S  C A S T I G A D O S  

ó

E L  A B A T E  P I R R A C A S .

A  las ocho de la noche.
1? Sinfouia.
2° L a  comedia nueva en tres actos , tradu

cida del francés , titulada

L A S  D O S  C O R O N A S .

3? Paso ba ilable  de carácter húngaro , dir i
gido por D .  A n g e l  Estrella.

4? Tonadilla  cantada por D oñ a  M atilde  Djez 
y  D .  Antonio de G u z m a n ,  titulada

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O .

5? Terminará  el espectáculo con el aplau
dido sainete , titulado

E L  HAM BRIENTO EN NOCHEBUENA,

el cual se repite este año á petición de muchas 
personas.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de  la tarde. 
I? Sinfonía.
2? L a  comedia nueva eu dos actos , ti tulada

D O S  M U E R T O S  Y  N I N G U N O  D I F U N T O ,

en la que desempeña el principal papel el  p ri
mer actor D .  Juan Lombia.

3? Mollares de Sevilla  , bailadas á seis.
4? L a  zarzuela  nueva en un a c t o , titulada

E L  M E S O N  E N  N O C H E B U E N A .

5? Manchegas.
6? Laberinto  nuevo en un a c t o ,  titulado 

; M U Y  M A L  H E C H O  , Y E R N O  M I O !

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Comedia nueva en dos actos,  en la qu e  

desempeña el principal papel el  primer actor 
D. Cárlos L a to r r e ,  titulada

E L  L O B O  M A R I N O .

3? J o ta  aragonesa bailada á ocho.
4? . L a  pieza nueva en un a c to ,  titulada

M A N G I R O N

ó

L A  H E R E N C I A  D E  M I  M U G E R .

5? M anchegas del p ículi .
6® E l  sainete de D .  Ram ón de la  C ru z  , mu* 

chos años hace no rep resen tado, c u y o  título es

L A  O P O S I C I O N  A  S A C R I S T A N

ó
E L  T I O  T U E T A N O ,

exornado con v i l la n c ico s ,  coro y  demal que re» 
quiere su argumento.

C I R C O .  A  las cuatro de la tarde.

G I S E L A  O  L A S  W I L I S

gran baile fantástico eu dos actos.

A  las ocho de la noche.

G ran función compuesta de ópera y  baile.


